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RADICADO: 66001310500520180049001 

DEMANDANTE: José Antonio Velásquez Vélez 
DEMANDADO: Carlos Arturo González Patiño 

 

 

MAGISTRADA: OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Pereira, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007 

que modificó el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y por encontrarlo procedente, se ADMITE el grado jurisdiccional de 

consulta ordenado por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Pereira, respecto 

de la sentencia proferida en este proceso el 25 de noviembre del 2020, por haber 

sido adversa a los intereses de la parte actora. 

 

Los apoderados judiciales de las partes en contienda podrán 
consultar el expediente digital en el siguiente link:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiINs
IfKygRGh6ZOK_tZ-E8BHnqqOgGIl8UN8BUUctli1A?e=TjL6NB  
 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 
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